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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 
CONTRATACI ON Y AA. SS .  

 

DECRETO 

 

 Visto que mediante Decreto de la Alcaldía n.º 1602/2021, de 2 de junio de 2021, 

se designaron los componentes de la Mesa de Contratación permanente, que realizará las 

funciones propias de la misma en los expedientes de contratación que sean de 

competencia del Alcalde-Presidente de esta Corporación como Órgano de Contratación. 

Visto que varios de los integrantes de la Mesa de Contratación ya no pertenecen a 

esta Administración al haber cesado su relación funcionarial-laboral con la misma, lo que 

hace preciso modificar su composición. 

Visto que conforme dispone el artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, corresponde a la Alcaldía, como Órgano de 

Contratación, estando su composición definida en la Disposición adicional segunda, 

apartado 7, de dicha Ley, 

RESUELVO: 

 PRIMERO. Modificar la composición de la Mesa de Contratación 

Permanente en los expedientes de contratación que sean competencia del Alcalde-

Presidente de esta Corporación como Órgano de Contratación efectuada mediante el 

Decreto anteriormente indicado, que quedará integrada por los siguientes componentes: 

Presidente: El Concejal delegado del Servicio de Contratación, D. Juan Guerra 

Guerra, o en su caso, en quien delegue el cargo. 

 

Vocales:  

- El/La Secretario/a de la Corporación.  

- El/La Interventor/a de la Corporación. 

- D. Enrique Salvador Guerra de Paz, Arquitecto Municipal. Suplente: D. 

Ignacio Lang-Lenton Barrera, Arquitecto Técnico Municipal. 

 

Secretaria: D.ª Olivia Hernández San Juan, Técnico de Administración General  

del Servicio de Contratación. Suplente: D. Carlos Marcelo Martín Pérez, Técnico de 

Administración General del Servicio de Gestión Tributaria. 

SEGUNDO. Publicar en el perfil del contratante de este Órgano de Contratación 

la composición de la Mesa de Contratación Permanente, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 
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